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. PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
ÁñO.............. ■
Semestre .' .
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75 pesetas. 
SO
SO - '

Número suelto, cincuenta céntimos. 
' Edictos de pago y anuncios de interés 

particular, se insertarán a una peseta 
la línea. -

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorlús de África 
sujetos a la legislación peninsular a los.'yeinte días de su pfbmulgacíón, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día eñ que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del^Estadó. — (ATtictilo'1.° del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no .exiAísa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los, 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán qué se deje uri ejemplar 

en el-sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sigúlente.
— -- ---- —-— x __

PUNTO b^ SUSOTIPCIÓN ' - 

En la Intervención de la Diputación 
durante l^s horas de oficina.

Todada correspondencia sé dirigirá al 
Administrador ¿el Boletín Oficial,

. Suscflpcíones y anuncios se servirán 
previo pago.
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lOMINIWdN WTRÁL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

DECRETO de 29 de diciembre de 1948 
por él que se disponé que a partir de 

• 1 de julio de 1949 se detraerán de la 
cuota del Seguro de Enfermedad las 

, cantidades que se indican, para los 
, fines que se señalan., («Boletín Ofi- ' 

cíal del Estado»' del día 25- de. eneró 
déï949). y

Con anferioridad- a la aprobación del 
Decreto de veintinúev'e de, diciembre 

■ de mil novecientos cuarenta y ocho uni
ficando los Seguros y Subsidios sociales 
obligatorios, existían diversos proble
mas relacionados con el Seguro de En
fermedad, que la promulgación de dicho 
Decreto -hace inaplazable resolver para- 
el - mejor logro- de la expresada fínálidad 
unificador^.

Entré dichos problemas figura el dé 
mejora de las asignaciones dé persona^! 
facultativo y sus Auxiliares que prestan 
servicios,én el Séguro/aspiración seña- 
Jada por el Consejo general de Colegios 
Médicos, a' la que áe trata de atender en 
lo posible, tanto en el aspecto directo 
dé aumentar los emolumentos, como 
en el-'social, estimulando determinadas 
actnaciones profesionalès y establecien
do eji su be.neficio, si ello fuera viable) 

1 el régimen de previsión dispuesto en el 
artículo ciento cincuenta y dos déf Texto 
refundido de diecinueve dé febrero de 

■ mil novecientas cuarenta y seis. Se fija, 
además, el principió de que las retribu-" 
ciones del personal facultativo y sus 
auxiliares guardarán en cada momento 
la debida proporción’ton el volumen de 
las primas tecaúdadas para el Seguro.

’ Eñ su virtud) previa deliberación del 
Consejo de Ministro^ y a propuesta del 
de Trabajo,- *5.,

DISPONGO. -
Artículo primero. 'A partir de prime

ro de julió de mil novecientós cuarenta 
. y nueve se detraerán dé la cuota del Se

y "dos del téxto refundido de dieclnúeve 
de febrero de mil novecientos cuarenta 

•y seis.* .
En el caso de que los excedentes cita- , 

dos tuvieran cuantía suficiente, se apli
carían. eñ primer términ.o, a rhejoraf las 
asignaciones fijas del .personal sanitario 
en los ejercicios económicos sucesivos, 
a cuyo objeto se procederá, cada-dos- 
años, a una'.revisión de sus retribucio
nes paya conseguirque éstas guarden la 
debida relación cOn el volumen de las 
primas recaudadas.

Artículo tercero. La administración 
,de los referidos excedentes se confiere a 
una . inmisión presidida por el Subdi
rector general dé Previsión e integrada 
por/ios siguiente^s Vocales: '

EI Jefe de la Sección dél Seguro de. • 
Enfermedadj-del Ministerio de Trabajo, 

Ün Actuario, designado por la.Di-’ 
rección General de Previsión,

Üd representante del Consejo General 
de Colegios Médicos de España; y

Un Inspector de Servicios sanitarios 
-del Seguro, designado por el Ministro 
de Trabajo, -actuando este último como 
Secretario de la Comisión.

La Dirección General de Previsión, a 
la vista de los informes de la indicada 
Coníisión, elevará anualiñente al Minis- 

. tro de Trábajo una propuesta, para la, 
aplicación concreta, en cada caso, de 
los citados excedéntes, con destino á los 
fines que se dejan señalados en el artícu
lo anterior.

Artículo cuarto. Se mejoran a partir 
de diecinueve de julio de mil povecieri- ‘ 
tos cuarenta y nueve, los honorarios 

• pTofesionales.de los Facultativos del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad y sus 
Auxiliares,;en la forma siguiente:

Médicos de asistencia general, cinco 
pesetas-par mes y familia... ,

Especialistas "de primer grupo (diez 
- mil familias^, veinticinco ■ céntimos por 

mes y familia.
Especialistas del segundo grupo (dqce 

mil familias), veinte céntítnos por mes'y 
familia. ’

Especialistas del grupo tercero.(quince 
mil familias), dieciséis céntimos y cinco 
décimas pór mes y familia. *
^Tocólogos, treinta y tres céntimos por , 

mes y farhilia. • 1

guro Obligatorio dé EnÍermedad, y Baré 
los fines que 9.continuación se 'señalan'/ 
las cantidades"siguientes: <

Gastas de administración d.e las énti- 
■ dades colaboradoras tie ámbito nacio- 
nal, el quince por ciento de las cuotas 
del Seguro, c a ;

Gastos de administración de las enti
dades colaboradoras de ámbito inter
provincial. et doce por ciento de las 
cubtas. . ' '

Gastos de administración de las enti
dades colaboradoras de ámbito provin
cial, el nueve por ciento de las cuotas.

Gastos de ádrainistración de las Cajas - 
de empresa con sucursales, el siete vein- 
Ticinco por ciento de dichas cuojás.

. Gastos de administración de las Cajas 
de enipresg» sin sucursales,' el seis por 
ciento de las cuotas. .

Para s,ostenimientó de la Inspección 
sanitaria del Seguro, el dos cincuenta 
por ciento de las.cuotas. ' s

. Para constituir ías reservas del Seguró 
• Obligatorio de EnÍermedad prescritas en 

el artículos ciento cincuenta y. dps, ÿ . 
ciento cincuenta y tres de su Reglamento 
¡de once dé noviembre de mil novecien
tos cuarenta y tres, dedicadas a com
pensar lás desviaciones, normales y ex- 

' traordinarias entre los ingresos ÿ los . 
gastos, el tres por ciento, y dos por cien-, 
to de las cuotas, respectivamente.

ÍPara eldrecargo destinado a la amorti
zación )del. Plan nacional de Instalacio- 
n0 sanitarias del Seguro, el "tres por 
cieritq de las cuotas. '

Pardlás demás prestacionrís dei Segu
ro, inclñídas las sanitarias^ se dedicará 
el resto de las cuotas, a, cuyo efecto.-será 
fijada anualmente por el Ministerio de 
Trabajo la parte , de prima .que haya de 
corresponder a ca‘da una dé ellas:

Artículo segundo. ' Si de -la parte de 
cuotas que .anuaíménte §e estimé haya 
de cubrir las prestaciones sanitarias del 
Seguro, consideradas çn el total dé la re
caudación nacional, se produjej^ algún 
excedente, éste se dedicará en la pro- ' 
porción .que por Orden comunicada se 
•señale y con carácter extraordinario a 
los fin.es que se determinán en el párra
fo siguiente o par?i cubrir, si a ello hú-' 
biera lugar,, las atenciones mutualistas, 
previstas en el artículo ciento cincuenta
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Practicantes, ochenta.y ocho céh.ti- 
mos por mes y familia. - .

Matronas, cuarenta y^cuatro céntimos 
por mes y familia.

Médicos de servicio nocturno, trece 
céntimos por mes y familia.

Se aplicará el mismo criterio de au- 
mento en las asignaciones al resto del 
personal sanitario no incluido, expresa-' 
mente.en este artículo. -

' Para el cómputo de dichas retribucio
nes se considerará cada asegurado indi
vidual comó. una familia.

Artículo quinto. Se modifican el ar
tículo tercero dél Decreto de trece de i 

• diciembre de mil novecientos cuarenta 1 
y seis {Boletín' Oficial del Estado del [ 
veintlnueveL los artículos cuarto y qul,ñ< ■ 
to de la Orden de dieciséis de enero de ¡

de tres- de febrero), en la medida que ', 
..exija lo dispuesto en el presente Deere- ' 

to: y se derogan para lo sucesivo el pá-

mil novecientos euarenta y siete {Boletín ; 
Oficial del Estado del dieciocho) y .el ' 
artículo segundo de-la Orden de véinti- • 
nueve de enero de-mil novecientos cua- . ministración Local, de conformidad con 
tçnta. 'y ocho {Boletín Oficial del Estado ' ' --------

rrafó tercero del artículo ciento seis de 
Ia Orden de veinte de enero de mil nove- ; 
cientos cuarenta y ocho {Boletín Oficial 
del Estado de treinta y treinta y uno de interesados: 
marzo y tres desabrí!),.el párrafo según- T Valladolid, I-dé febrero de 1949.-E1 
do del artículo ciento veintiuno del texto gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
refundido de diecinueve de febrero de Solórzano. '
mil novecientos cuarenta y seis (Boletín ; 
Oficial del Estado dé diécisiete de rhar- ¡. 
zo) y .articulos tercero .y cuarto dé la'i 
Orden citada de veintinuevé d.e enero de ■
mi! novecientos cuarenta y ocho y de- ¡ 

■ más preceptos que se opongan al cum- ; 
plimiento de 10.dispuesto/. j
• Artículo sexto. Se faculta al Ministe- i 
río de Trabajo para dictar ías normas y ' 
resoluciones que ,exija la ejecución de ■ 
este Decreto. '

Así ló dispongo por el presente Decre
to. dado en Madrid, a veintinueve de 
diciembre-de mil novecientos cuareotay 
ocho.-FRANCISCOFRANCO.-Él Mi- - 
nístro de Trabajo. —José Antonio Girón ; 
de Velasco. -

281

PROVINCIAL

GOBJERNO CIVIL

- Con fecha 18 de enero próximo pasa- 
-do. la Dirección general de Admínistra- 
clón Local rñe di<^e lo que sigue?

«Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de, Viloria der Henar 
(Valladolid), con motivo de la jubilación 
por edad del secretario de dicha Corpo-. 
ración don Jósé Alcalde Martínez, remi
tido' a este Ministerio al objeto de verifi
car el prorrateo determinado' por el 
artículo 46 dei. reglamento . de 23 de 
agosto de 1924. —Resultando que el inte
resado prestó sus servicíos por un espa- 
cio,de más de cuarenta y'cinco años en 
los Ayuntamientos de Bahabón de Val
corba, Camporredondo,. Montepjayor de 
Pililla y Viloria del Henar —todos’ de la 
provincia de Valladolid — , percibiendo 
como mayor sueldo durante más dé dos 
años el de 7.500 pesetás anuales.-Con
siderando que el Ayuntamiento de Vilo- 

- ría del Henar, a la vista del expediente

L

y teniendo en’cuenta lo determlnádo en 
los artículos 44 y siguientes del regla-, 
menta-antes mencionado, acordó conce
der la pénsión solicitada, fijando ésta en ' 
la cantidad de 6.000 .pesetas anuales, 
o sea el'80 por 100 del sueldo regulador. 
Esta Dirección General ha verificado el 
oportuno prorrateo, co,n arreglo al cual 
los Ayuntamientos en donde el interesa
do prestó sus servicios deberán contri-, 
buir al pago de la pensión con las 
siguientes cuotas mensuales.

Bahabón de Valcorba, 3,21 pese.tasz 
• Camporredondo, 103,75 pesetas.

Montemayor de Pililla, 43,52 pesetas,' 
Viloria del Henar, 349,52 pesetas'.

cuyo Jtotal de 500 pesetas, equivalente,a 
la dozava parte de la pensión concedida, 
abonará íntegra y puntuaímente el Mon
tepío General de Secretarios, Interven
tores .y Depositarios de Fondos de Ad

lo dispuesto en el. artículo 4.° de su Re- 
gláméfíto de lO de mayo de;1946, recau
dando para,- reihtegrarse' las cuotas fi
jadas a los Ayuntamientos obligados a 
contribuir al pago-de la pensión».

Lo que se hace público en este perló- 
dlc(^ oficial para conocimiento de los.

373

WMINISmCIiiN
Alaejos ,

Aprobado por el Ayuntarniento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1949, así como la prórroga 
de las ordenanzas de exacciones munici
pales, y la rectificación,de la de recono
cimiento de alimentos, quedan expues-, 
tos al público, por término de quince 
días, en la Secretaría del Ayuntamlenta, 
a los efectos qué procedan.

Alaejos, 19 de enero de 1949.-El alcal
de, M. Donato.

190-205

faquines
Aprobado el proyécto de presupuesto 

extraordinario formado para la traída 
de aguas y establecimiento de tres fuen
tes públicas dentro del casco urhaniza- 
dp de este Municipio, se hallará dicho 
documento expuesto al público en la 
Secretaría municipal -por término de 
quince días, durante los cuales.podrá 
ser examinado por cyantos lo deseen y 
presentarsé cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen conveniente los 
eontríbuyentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos del artículo 24.1, 
número'2, dél Decietó de 25 de-enero de 
194é y para general conocimiento.

Ataquines, 27 de enero de :1949.—El 
alcalde, Leopoldo Calvo.

■ 333-206

" Bolaños de Campos :
Aprobado por este Ayuntamiento el - 

'Presupuesto”municipal ordinario para 
el ejercicio actual de 1949; se halla ex

puesto ai público en la Secretaría de 
este' Ayúntamiento, por término de 
quince días hábiles, con arreglo a los ar
tículos 227 y 269 del Decreto de 25 de 

, enero de 1946, por el que. sé regulan pro
visionalmente las Haciendas Locales, 
durante cuyo plazo podrán impugnarle 
por conducto de esta Corporación ante ~ 
el ilustrísimo señor-delegado de Hacien
da, las'personas comprendidas en el ar
tículo 228 del citado Decreto.

Asimismo'este Ayuntaniiento acordó 
prorrogar las Ordenanzas de exacciones 
municipales de 1948 para regír en el ac
tual de 1949. ■ "

Bolaños de Campos, 22 ríe enero -de 
1949.—El alcalde^ Amalio de Paz.

271-207 ^

Moral de fa Beina

Ignorándose el paradero del mozo 
alistado en este. Ayuntamiento para el 
reemp,laZo de 1949, Leandro-Vicente 
Manso. Gallego, hijó de Leandro' y de 
Vicenta, que nació en esta localidad el. 
día 13 de julio de.1928: se le cita por el 
presente de comparecencia ante este 
-Ayuntamiento .a las sesiones- públicas * 
que se celebrarán para4a rectificación 

“del alistamiento, la rectlficacióh y. cierre ' 
del mísmo y la clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá lugar res
pectivamente'en los días 30 de-enero 
actual, 13 y 20 "de febrero próximo, 
advirtíéndole que, de no comparecer, 
será declarado prófugo a todos los 
efectos'legales. . ' ‘

Moral de la Reina, 22 de enero de 1949. 
El alcalde, Germiniano Doeio.

, / - 358-208; .

• Mota dei Marqués
. Aprobado por la Corporación.munici

pal de mi presidencia, el presupuesto 
municipal ordinario de este Ayunta-^ 
miento, que ha de regír durante el ejer
cicio de 1949, se halla de manifiesto al, 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, para 
ser examinado por cuantos lo deseen y 
formulen las reclam^íoñes que estimen 
pertinentes. ..-.-.•.„.. 

- En cuánto a las ordenanzas municlpá' 
les ha sido aprobada su prórroga vpor 
esta Corporación, durante el ejercicio- 
de 1949. ? ' 

z Mota del Marqués, 29 de enero de 1949. 
El alcalde, Alfonso Gallegó.

■ / , 348-209

Portillo -
Terminada la rectificación del padrón 

de hábltantés de este término municipal 
correspondiente al año de 1948, queda 
expuesto al público por espacio de quín- 
ce días, a efectos de reclamaciones.

Portillo, 27 de enero de 1949.—El 
alcalde,'Francisco Sanz Martín.

- " 354-210

VALU^DÔÙD

í «jipéí-ritaí de iá Diputación provincia!.
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